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Artículo 2.- Notas para modificación presupuestaria
La Dirección General de Planeamiento y 

Presupuestario instruye a la Unidad Ejecutora 002: 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas para que 
elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria”, que se requieran como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Presentación y publicación de la 
resolución

Notificar la presente Resolución, dentro de los cinco 
(5) días (calendario) de aprobada, a los organismos 
señalados en el numeral 31.4, artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; al Despacho 
Viceministerial de Recursos para la Defensa; a la Unidad 
Ejecutora 003: Ejército Peruano; a la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto; y, al Órgano de Control 
Institucional del Ministerio de Defensa. 

Artículo 4.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Defensa (www.gob.pe/mindef) el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2283835-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan miembro del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, 
en representación de la Asociación de 
Municipalidades del Perú – AMPE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000070-2024-MIDIS

San Isidro, 26 de abril del 2024 

VISTOS:

El Oficio N° 020-2024-CTVC del Coordinador Nacional 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana y el 
Informe N° D000151-2024-MIDIS-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS 
se constituye el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, encargado de supervisar los avances en el 
cumplimiento de los objetivos de sus programas sociales, 
así como, velar por la transparencia en la ejecución de 
sus prestaciones sociales, el cual está conformado, entre 
otros, por un/a (1) representante de la Asociación de 
Municipalidades del Perú – AMPE, quien es designado/a 
mediante resolución del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social a propuesta del presidente del referido 
Comité, coordinado previamente con la institución a 
representar;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
152-2019-MIDIS se designa a la señora ROSMERY 
ROUSS MAQUERA PACCO como miembro del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana en representación 
de la Asociación de Municipalidades del Perú – AMPE;

Que, mediante Oficio N° 020-2024-CTVC el 
Coordinador Nacional del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana, en atención a lo informado por la 

Asociación de Municipalidades del Perú – AMPE, solicita 
la designación de la señora MELINA DEL CARMEN 
ANTIZANA ALCOCER como nueva representante de la 
referida entidad ante el citado Comité;

Que, en virtud a las consideraciones expuestas, 
corresponde designar a la nueva representante 
de la Asociación de Municipalidades del Perú – 
AMPE ante el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana constituido mediante Decreto Supremo N° 
012-2012-MIDIS;

Con el visado de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, 
el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
representante de la Asociación de Municipalidades del 
Perú – AMPE ante el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana, efectuada mediante Resolución Ministerial N° 
152-2019-MIDIS.

Artículo 2.- Designar a la señora MELINA DEL 
CARMEN ANTIZANA ALCOCER como miembro del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, en 
representación de la Asociación de Municipalidades del 
Perú – AMPE.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución al Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana y a la Asociación 
de Municipalidades del Perú – AMPE.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en la sede digital del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en la misma fecha 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2283675-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Aprueban contratación del estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP, seleccionado por 
la Comisión Especial en el marco de la Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 141-2024-EF/43

Lima, 26 de abril del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al estudio 
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de abogados que se hará cargo de la defensa del Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación del servicio de asesoría legal referente a la 
controversia iniciada por Operadora Ecológica del Titicaca 
S.A.C contra la República del Perú, al amparo del contrato 
de concesión del Proyecto “Sistema de Tratamiento de 
las Aguas Residuales de la Cuenca del Lago Titicaca”, 
habiendo seleccionado para dicho efecto al estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP para que brinde asesoría jurídica 
al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración, a través del Informe N° 0347-
2024-EF/43.03, señala que se cuenta con la certificación 
de crédito presupuestario para atender la contratación del 
citado estudio de abogados, según la Nota de Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 0000000660, por el monto 
de S/ 793 650,00 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), 
emitida por la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración; 

Que, asimismo, la Oficina General de Administración 
con la Oficina de Finanzas de dicha Oficina General, a 
través del Memorando N° 0506-2024-EF/43.06, señalan 
que existe una previsión presupuestaria de S/ 21 065 
850,00 (VEINTIÚN MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), para los 
años fiscales 2025, 2026, 2027 y 2028, para la referida 
contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0522-2024-EF/42.02, el Informe N° 
0405-2024-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la contratación del estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución ministerial. 

Artículo 2.- Autorizar al/a la Jefe/a de la Oficina 
General de Administración para que, en representación 
del Ministerio de Economía y Finanzas, suscriba el 
contrato de prestación de servicios de asesoría jurídica 
con el estudio Squire Patton Boggs (UK) LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2283834-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0100-2024-JUS

Lima, 26 de abril de 2024

VISTOS:

El Oficio N° 127-2024-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP, 
de la Unidad de Monitoreo y Supervisión de Proyectos del 
Programa de Mejoramiento de los Servicios de Justicia 
No Penales a través de la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico – Programa EJE No Penal; Informe 
N° 0068-2024-JUS/OGPM/OPMI, de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones; el Informe N° 
019-2024-JUS/OPRE, de la Oficina de Presupuesto; 
el Memorando N° 866-2024-JUS/OGPM, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
y, el Informe N°465-2024-JUS/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 31953, se aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
y con Resolución Ministerial N° 0397-2023-JUS, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por la 
suma de S/ 611 946 857,00 (Seiscientos Once Millones 
Novecientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta 
y Siete y 00/100 Soles);

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, modificado por la Décima Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 31640, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, establece que la ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante 
los mecanismos de obras por impuestos y asociaciones 
público privadas u otros mecanismos de inversión, a 
cargo de los pliegos del gobierno nacional, entre otros, 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control, cuyos 
montos superen los S/ 5 000 000,00 (Cinco Millones y 
00/100 Soles), son objeto de control concurrente por parte 
de la Contraloría General de la República;

 Que, el artículo 2 de la referida Ley N° 31358, dispone 
que para el financiamiento de la aplicación del mecanismo 
de control gubernamental en las inversiones, se destina 
hasta el 2% (dos por ciento) de su valor total, desde la 
fase de formulación y evaluación, incorporando dentro de 
su estructura de costos, como costos indirectos u otros 
costos, un rubro denominado Control Concurrente, el 
cual corresponde al financiamiento de las acciones a ser 
efectuadas por la Contraloría General de la República 
bajo dicha modalidad de control gubernamental;

Que, asimismo, los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 
4 de la referida Ley N° 31358, autorizan a los Pliegos 
involucrados del gobierno nacional, entre otros, a realizar 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional 
programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 
Donaciones y Transferencias tanto para la categoría de 
gasto corriente y gasto de capital, quedando exceptuadas 
de las restricciones presupuestarias en el marco de lo 
establecido en las leyes anuales de presupuesto, a fin de 
poder realizar transferencias financieras a favor del Pliego 
019: Contraloría General de la República, a solicitud de 
dicha entidad fiscalizadora superior; disponiendo que las 
referidas transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego en el caso del gobierno 
nacional, la cual se publica en el diario oficial El Peruano;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto de 
Urgencia N° 006-2024, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias en materia económica y financiera 
para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y 
la eficiencia del gasto público, establece que el monto a 
transferir durante el Año Fiscal 2024, para la aplicación de 
las transferencias financieras a las que hace referencia el 
artículo 2 de la Ley Nº 31358, Ley que establece medidas 
para la expansión del control concurrente, corresponde 
únicamente al cinco décimas por ciento (0.5%) del valor 
mínimo entre el Presupuesto Institucional Modificado y 
el monto programado de ejecución para el año fiscal de 
acuerdo con el registro del Formato 12-B de la inversión 
materia de la transferencia;
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